
MINISTERIO 
DE ASUNTOS EXTERIORES. UNiÓN EUROPEA 
Y COOPERACiÓN 

M - 3F 

COi'VOCATORIA PARA INGRESO COMO PERSONAL LABORAL FIJO EN LA EMBAJ ADA 
DE ESPAÑA EN ARGEL CON LA CATEGORIA DE EM PLEADA DE LIMPIEZA . 

Ten iendo ell cue nta , en lo que resll he de aplicació n, lo prev is to en la Resoluc ión de la Secretaria de Estado 
de Admi nistraciones Públicas, de 18 de febrero de 20 15. por la que se establecen criterios sobre selecció n 
de perso nal laboral en el exterior, se acuerda convocar proceso se lecti vo con arreglo a las siguientes: 

BASES DE CONVOCATORIA 

J . Normas generales 

1.1 . Se convoca proceso selecti vo para c ubrir 0 1 plants de la categoría EMP LEADO/A DE LIMPIEZA por 
e l si stema de acceso libre. 

Las funciones, ret ribuci ones y demás caracteristicas de las plazas se detallan en e l Allexo 1. 

1.2 El proceso selectivo se rea lizará medi ante e l sistema de concurso - opos ición , con las valoraci ones, 
ejerc icios y punlUaciones <¡lle se espec ifictln en el Anexo IJ . 

1.3 . Concluido el proceso select ivo, a los/las aspirantes se leccionados y que hayelll acred itado cum pli r los 
requisitos exigidos, hasta e l maximo de pla:u'ls con vocadas, se les formalizará el correspondiente 
contrato. 

lA . Las bases de la convocatoria se publicarán comp letas en el Punto de Acceso Genera l 
\Vww.adm inistracion.gob.es y: 

• en la web de la Embajada de España en Argel: 
http://\vww.exleriores . go b .es/Em bajadas! A R G E LJes/E m ba j adalPa g i na sl i n ic io. aspx 

• Tablón de anuncios de Embajada de Espaiia en Argel, 3 roe YOllce f Zyriab, Argel. 

• Tablón de An uncios y pág ina web del ConSulado Genera l de Esparta en Argel, 10 rue Az il Ali , Argel. 

• Tablón de anu ncios y página web de la Ofic ina Económica y Comerc ia l de la Embajada de España en 
Arge l, 5 roe Cesarée, Hydra , Arge l. 

• Tablón de anu ncios y página web del In stituto Ccn'a nTes de Argel , 9 Khelifa Boukhalfa, Arge l. 

• Tablón de anu nc ios y pági na web de la Ofici na Técnica de Cooperación de la Embajada de España en 
Argel, 10rue Al il Alí, Arge l. 

• Tablón de anuncios y págllla web de l Consulado General de España en Or~!l, 7 rue Mohélmed 
Abdesselcm,Orán. 

• Tablón de anu ncios y página web del Jn s till110 Cervantes de Orán , 13 rue Beni So ulem , Orán. 

2. Requ isitos de los candidatos 

2. 1. Para ser admitidos a la rea li zación de l proceso se lecti vo, los/las aspirantes deberán poseer en e l dia de 
fina lización de l plazo de presentación de solic illl<ks y mantener hasta el momelllO de la fonnali zación 
del contrato de trabajo los siguientes requisitos de partic ipación: 

2. 1.1. Edad: Tener cu mp lidos, al men os 16 ai'íos y no exceder de la edad máxim íl de jubilación, en su 
caso. 

2. 1.2. Compatibilidad func iona l: Poseer In capac idad func io na l para e l desempelto de las tareas propias 
de las plazas que sc convocan. 
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2. 1.3. Habilitación: No haber s id o separado med iant e ex pediente di sc iplinario del servicIO de 
cualquiera de las Admilll strac iolles Pllblicas o de los órganos constitucionales o eSlallltarios de 
las cOlTlulli d<1des autónoma s. ni ha llarse en inhabilitación abso lUI3 o especia l pal'il empleos o 
cargos públicos por resoluc ión judic ia l, O pilra ejercer fun ciones simil ares a las que 
desempeií<lban en el C<lSO de l persona ll<lboral, en e l que hubiese sido sep<'lrado o inhabilitado. 
En e l C3.... 0 de ser nac ional de 011'0 Estado, no ha llarse inhabilil ado o en si lUación eq ui va lente ni 
haber sido sometido a sanción discipl in<lTi a o equivalent e que imp ida, en su Estado. en los 
mismos términ os el acceso al empleo pllbli co. 

2.2. 	 Loslla s candidatos/as 11 0 arge linos, debe r~n estar en poses ión del correspondiente permiso o autorización 
de- residencia y 1rabajo en Argelia ell Ifl fecha de ia icio de la prestación de servicios. En todo caso, el 
conlrato se extinguirá el día en que d / la Irabajado r/a deje de estar en posesión del correspondiente 
permiso o 3uloriz..'lción de res idencia y trabajo. 

3. Solicitudes 

3.1. 	 Quienes deseen parti c ipM en estas pruebas se lectivas deberán cumplimen lM e l modelo que figura como 
Anexo I11 3 esta convocaloria que eslara d isponi ble en: 

• 	 Embajada dI! España en Argel, 3 rue YoucefZYl' iab, Argel. 

• 	 Consulado General de Espaila en Argel, 10 rue Az il Ali, Arge l. 

• 	 O ficina Económica y Comerc ial de la Embiljada de España en Argel, 5 rue Cesa rée, Hydra, 
Argel. 

• 	 Instituto Ce rvantes de Arge l, 9 Khe lifa Boukha lfa, Argel. 

• 	 O ficin a Técnicn de Cooperac ión de la Embajada de España en Argel, l Orue Azil A li , Argel. 

• 	 Consulado General de España en Oron , 7 rue Mohamed Abdesselem, Oron. 

• 	 Instituto Cerva ntes de Orá n, 13 rue Beni Sou lem, Orán. 

• 	 y e n la web de la Embajada de España en Argel: 
h11 pJ /\\iWW .ex 1eriores. gob .es/Embaj adaslA R G EUes/Em baj adalPagi nas/i n le io .aspx 

3.2. 	 La presentación de so li citudes se rea li za rá en la Embajada de España en Argel , por vla e lectrónica, sin 
perjuicio de lo previsto en el art o 16.4 de la Ley 39/2015 de 1 de octu bre, de Procedimiento 
Admini strati vo Común de las Adm inislraciones Pú bl icas, siendo e l último día de plazo e l 18 de julio de 
2023 y se deberán dirigi r a la siguie nle dirección : emb.argel@ maec.es 

Las so li citudes podrán presentarse lelemáticamente a través del Reg istro Electrón ico General de la 
Administración Genera l de l Estado htt ps://admin istracion.gob.es 

Las solic itudes presentadas por correo postal deberán ser registradas en In ofic ina de correos en plazo y 
con el correspondiente sell o de entroda en el impreso de solicitud (Anexo 111 ). No se aceptará e l 
matasellos ord inario ni e l ticket de pago de calTeos como comprobante de la presentac ión en plazo. 

En caso de q ue la solic itud se prescnle por correo posta l o e n a lgún registro público distinlo de l de esta 
Repre sentación , se reco míendn que se ade lante la misma por correo electrónico enviado a la dirección, 
emb .argeJ@ maec.es , inc luyendo escaneado el An exo 111 con el correspond iente sello de entrada y el 
Documento de Identidad o Pasaporte . 

3.3 	 A Ii! so licitud se acom paiiará. 

Copia del DocumenlOde Idel)tidad O Pasapone . 

Curricuhllll vi lae de l cand idato. 
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Doc umentación acreditativa ele lo::. méritos que el/la so licitante desee que se v;,ll oren en la fase de 
concurso. 

La no prese nta ció n de esta documenliKi ón supondrá la exc lu sión del aspirant e del proceso selecti vo, 
sal vo qu e '-¡nic3 Ill ente se (rale de la dOo,:Ulneniación acreditati va de los meritas que e l candidato/a desee 
que se vn loren e n la fase de concurso, en cuyo caso e l asp irante podd ser admitido , pero será valorado 
con cero puntos en la val orac ión de merilos. 

Toda la doc umentación enumerada se podrá aporlar, en Su caso, en e l plazo de subsau<1ción previsto eu 
el punto 4.1. 

3.4. Los errores de hec ho, material es o ari tm éticos, que pudieran advertirse en la so li citud podrán subsanarse 
en cualquier momento de ofi cio o a petic ión del interesado/a. 

4, Admisión de aspira ntes 

4 . 1, Transcurrido e l plazo de presentac ión de solicit udes, se publ icará la re lación o rdenada alfabetjcamente 
de aspirantes admitidos y excluidos, con indicación de l numero de documenlO dc identidad o pasaporte, 
en la forma que determina la d isposición adici onal sé ptima de la Ley Orgá nica 3/2018, de S de 
diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de derechos digitales , y con indicación de las 
causas de exc lu sión, seilalalldo un plazo de cinco días háb iles, contados a partir del d ía siguiente a la 
publi cación de la relación, para subsa nar el defecto que haya motivado su exclus ión u omisión. Esta 
relación se pllblicará en la Cancilleria. As imismo, se ind icani el lugar, fecha y hOloa de la real ización de l 
primer ejercic io de la oposición. 

402. Tmnsc urrido dicho plazo, en e l caso de que se hub ieran producido modificaciones, estas se expondrán 
en Jos mismos luga res y medios en que lo fueron Ins relaciones inic jales. 

S. Órgano de seleccióo 

5. 1. El órgano de se lecc ión de este proceso se lectivo es el que figura como Anexo IV. 

5.2. El órgano de selecc ión, de acuerdo con e l artículo 14 de la Constitución EspañolD, velará por el estric to 
cumplimiento de l principio de igualdad de oportunidades entre ambos sexos. 

Corresponderá a l órgano de se lecc ión la consideración, verificac ión y apreciac ión de las inc idenc ias que 
pudieran surg ir en e l desnrro llo de los ejerc icios, adoptando a l respecto las decisiones motivadas que 
estime pert ine nles. 

5.3 . Los mi embros del órgano de selecc ión deberán abstenerse de intervenir en los supuestos siguientes: 

Tener interés personal en e l asunto de que se trate o en otro en cuya reso lu ción pudiera influir la de 
aqué l; ser administrador de soc iedad o entidad int eresada o tener cuesti ón litigiosa con al gú n 
interesado. 

Te ner un vinculo matrimonial o situación de hecho asim ilable y e l pa rentesco de consanguinidad 
dentro de l cuarto grado o de a finidad dentro de l segundo, con c ualquiera de los jnteresados, con los 
ad ministradores de entidades o soc iedades interesadas y también con los asesores, re presentantes 
lega les o mandatarios que intervengan en e l procedimiento, asi como compar1ir despacho 
profesiona l o estar asociad o CO II éstos para el aseso ramiento, la representación o e l mandato. 

Tener amistad intima 
apanado anter ior. 

o enemi stad manifiesta co n alguna de las perso nas mencionadas en el 

Haber intervenido como perilo O como testigo en el procedi miento de que se trate. 

Tene r re lac ión de servicio COn persona nalUral o juridica interesada d ír~t amente en e l asu nto. o 
haberle prestado en los dos últ imos allOS re lac ión de serv ic ios profesionales de cualquier li po y en 
cualquier circu llsw nc ia o luga r. 

5.4 Asimi smo, los/las aspirantes podrán recusar a los miembros del órgano de selección cua ndo concurran 
las c ircun stancias previstas en e l párrafo anterior. 

5. 5. A efectos de comunIcaciones y demás incidenc ias, e l órgano de selecc ión tendrá su sede en la 
Embajada de Espai'ia en Arge l, ca ll e YoucefZiryab, n003- teléfono 023 48 74 40 , direcc ión de correo 
e lectrónico emb.arge l@lIl aec .es . 

5,6, 
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6. DeS:lrro llo del proceso selectivo 

6.1 . 	 Los/las aspirantes ser~n con vocados al ej ercicio en llama miento único, siendo exc luidos de la fase de 
o posición quienes no comparezcan. 

6.2. Conc luido cada uno de los ejercicIos de la fa sc de oposición, e l órgano de selecc ión hará pllblicas, e n 
e l lugar o lugares de su celebración, eu 1" sede del órgano de se lección y eu su página web. la re lación 
de aspi rantes que hayan alcanzado la pUl1tuación mínima establecida para superarla, con indi cación de 
la punt uación obtenida. Asimismo, se indic<lfá el lugar, fecha y hora de la renlización, en S\I caso, del 
s igui ente ejercicio. 

6.3 . 	 Final izada la fase de oposición, e l ó rgano de selecc ión publicará en e l lugar O lugares de la celebración 
de la fase de oposición, en la sede de l órga llo de se lecc ió n y en su piÍgina web, la relació n que contenga 
losllas aspirantes que la han superado, con indicación de l lugar, fecha y ho ra de la realizac ión dc la 
entrevi sta en In fase de concurso. 

6.4. 	 Finalizadas las entrevi stas, el órgnno de se lección publiCA rá en el lugar o lu gflres de la celebración de 
la fase de oposición , en la sede del órgano de se lección y en su página web. la va loración de los méritos 
de la fase de concurso, cou indicación dt.' la punlUAción obtenida en cada uno de los méritos, la 
va loración de la entrevista y la punwadón tota l del proceso selectivo. 

Los/las aspirantes dispondrán de un plazo de cinco días hábiles, a pan ir de l s iguiente al de la 
publicación de dic ha relación, para efectuar las alegaciones pertinente s. Finalizado dich o plazo el 
órga no de selección publicará la relac ión COn la valorac ión definitiva del proceso selectivo. 

6_5. 	 El órgano de selección podrá requerir, en cualquier mom ento del proceso selectivo, la acred itación de 
la idenlidad de los/la s aspirantes. Asimi smo, si tuviera conoci miento de que algún aspirante no cu mple 
cualquiera de los requis itos ex igidos e n la convocatoria, previa audienc ia a la persona int eresada, 
deberá proponer su exclusión a la autoridad convocante. 

7. Superacion del proceso selectivo 

7.1. 	 Finnlizadas las fases de oposic ión y de concurso, ellla Presidente/a del órgano de selección e levará a 
la autoridad con vocan te la relación de aspirantes que haya n obtenido al menos la calificación mínima 
ex ig ida para superar e l proceso select ivo, por orden de puntuación. 

Dic ha re lación se publicará en e l Centro donde radiquen las plazas convocadas y en su página we b, as i 
co mo en cuantos lugares se consideren oportunos, di sponiendo los primeros aspirantes de dicha 
relac ión, hasta el numero de plazas convocadéls, de un plazo de ocho días hábiles para la presentación 
de la documentación acred itativa de los requisitos exigidos en la convocatoria. 

7.2. 	 No se podrán celebrar mayor numero de contratos que el de puestos de trabaj o convocados . 

7.J . 	 Hasta que no quede formalizado e l contrato, los/las aspirantes no tendran derecho a percepción 
económica alguna . 

7.4. 	 Los/las aspirantes cOntratados/as deberán cumplir un periodo de prueba de J meses durante el que 
serán eva luados por el responsable dí: la unidad de destino. 

7.5 . 	 En e l caso de que alguno de los candidAtos/as [JO presente la documen tación correspondiente en el 
pl azo establecido, no cumpla los requisitos exigidos, renuncie o la evaluación del periodo de prueba 
Se.1 desfavorab le, e l puesto sera adjudicado al s iguien te candidato/a de la relación a que se re fiere la 
base 7.1. 

7.6. 	 A esta contratacion le será de aplicaci ón la legislación laboral de Argelia. 
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8. Norma Final 

COnlra la presente CO\woc,'ltoria se podrá interponer. potestati vam ente, recurso de reposic ión en e l pla zo de un 
mes con lado desde e l d ia siguiente al de su publicac ión, ante el mi smo órgano que lo dicl3, o recurso 
conlenc ioso-admini strali vo en e l plazo de dos meses el partir, así mismo, de l d ia sigu iente a su I)ublicación, 
ante el órgano judicia l compelenle, de acuerdo con lo previsto en la Ley 39120 15, de I de oc tubre, del 
Procedimiento Admini strativo Común de las Adlllinistraciones Públicas y la Ley 29/1 998, de 13 de j ulio, 
regulildora de la Juri sd icción Contencioso-Ad mini st rativil, significándose que, en caso de in terponer recllTso 
de reposición, 110 se podrá interponer rec urso co ntencioso-admini strativo hasta que aqu é l SCi1 res uelto 
ex presamente o se haya producido la desestim<lc;ón presunta del mi smo. 

Fdo . Grise lda Mestres C larlÍ 
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ANEXO 1 

RELACIÓN DE PLAZAS 
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ANEXO 11 

DESCR IPC ION DEL PROCESO SELECTIVO 

El proceso seleclivo const:l"í de IIlIa fase de oposición y una rase de concu rso con los ejerc ic ios y va lorac iones 
que se deta llan a conlinuac ión: 

FASE VE OPOSICION, 


Conslará de las Siguientes pruebas e liminatorias: 


1. 	 Prueba práctica , que consistidl en la resolución de un caso práctico relativo a las func iones de l puesto 
que figuran en e l Anexo I de la convocatori:l . La prueba podrá reso lve rse de forma escrita. 


Se puntuará de Oa ] Opuntos. siendo necesario un mínimo de 5 puntos para pasar a la siguiente prueba. 


2. 	 Prueba de Idiomas , en frances y/o español. 

Se puntuará de Oa 10 puntos, siendo necesario un mínimo de 5 puntos para superarla. 

La nOla de la fase de oposición sera la suma de las cal ifi caciones obten id as en cada una de las pruebas. 

La IlUntuación má xima de la fase de oposición se ra 20 l)lInlOS . La puntuación mínima de la fase de 
oposición se l'á 10 puntos. 

FASE VE CONCURSO 

La va lorac ión de la fase de concu rso se real izará únicamente a los cand idatos/as que hayan superado la fase de 
opos ic ión. 

Lfl vfl loración máxima de la fa se de concurso sera de 13 puntos 

La fase de concurso constará de : 

A. 	 Va loración de méritos profesionales v formativos 

Se valorarán los siguientes meri tas, que deberán poseerse a la fecha de finalización de presentación de 
solic itudes: 

J. 	Méritos profesionales: Se va lorará la experiencia en puestos de igua l o similar categoria, acreditada 
documentalmente. 

Puntuación máx ima: 10 puntos. 

Forma de puntuación: 01 punto por cada periodo de se is meses completos de experienc ia. 


Al valorar Jos méritos profes ionales se puntuará igua l el haber ocupado un puesto en la Adm ini stración 

que en la empresa pri vada. 


2. 	 Médtos formativos: 

Se valoraran los cursos relacionados con el puesto, tíltllos académicos y olros conocimientos de 

util idad para e l puesto. 


Puntuación máxima: OZ puntos. 


B. 	 Entrevista : Consistirá en la realización de una entrevista perso nal , deta llando los aspectos sobre los que 
versara la misma de una forma conc isa y exhausti va, no pudendo inc luir elementos que se ya se hayan 
va lorado en el resto de los meritas de la fase de concurso. La entrevista no podrá tener ca rácter 
eliminatorio. 

Puntuación máxima : OJ pUtltQ. 

La puntuación de la fase de concurso se rá la suma de las calificac iones obtenidas en cada llllO de los mér itos y 
la enlrevista. 
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La puntuac ión fina l vendni determ inada po r la suma de las pun tuaciones obtenidas en la f<lse de oposición y 
1<1 fase de concur::.Q, 

En C<'ISO de empale e l orden se e slab lecer~ fl tendiendo a: 

l . 	 Mayor Pllnl uación oblenida en la fase de oposición. 

2. 	 Mayor punlUación obte nida en e l prime r ejerc ic io. 

3. 	 Mayor puntuación obtenida en la va loración de los mé ri tos profes iona les. 

4. 	 El articul o 60 "Trabajo de los fami lia res en el exte rior", punto 2, de la Ley 2120 14, dc 25 de marzo, de la 
Acción y del Servicio Exterior de,1 Estado. 

Se ad optarán laS medi das precisas para que los/las <IspirA ntes con di scapacidad gocen de las mismas 
condiciones que el resto de los/las asp irarlles en la rea li z;¡ción de los ejercic ios. En este sentido, par¡) los/las 
aspirantes con di scapac idad que así lo hag.an conslar en su solic it ud, se establecerán las adaptac iones posibles 
en tiempos y med ios para su rea lizac ión. 
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ANEXO 111 

SOLI CITUD DE PARTICIPACI ÓN EN PROCESO SE LECTIVO DE PERSONAL LABORAL 
~IJO EN LA EMBAJADA DE ESPAÑA EN ARGEL CON LA CATEGORiA DE EM PLEADA DE 

LI MP IEZA 

DATOS PERSONALES 
APELLI DOS .. . .. .. . ... .. . 
NOMBRE... . .. . ... .. ............ . ...... . .. .. . .. . ...... ...... ...... .............. ... ........ . . . . . 

W DE DOCUMENTO DE IDENTIDAD O PASAPORTE ... .... .. ... ... . ... .... . 

DIRECCiÓN <<> 110, avda, plaza) ........ . ... .. . .. .. ...... ..................... .. .... . . .... ... .. . ... . . . 

W ... ....... .. .. . PISO.. . . .. . .. . .. ... . .. . .. LOCALl DA D .... . .. . ............. ......... . ........ ... . . 

PAis .. .. ... . .... . TELÉFONO ylo CORREO ELECTRÓNiCO........... .. . 

FECHA NACIMIENTO .. . .. .................. 

PA is DE NACIMIENTO .... . .. . . . . ..... ..... NACIONALlDA D .. 

DISCA PACIDA D ........ .. .ADA n AClON SOLICITA DA 


DATOS PROFESIONALES 

Puesto de trabajo actual (catcgoría, anti giicdad, organismo, localidad): 

TITULAC iÓN ACA DÉM ICA 

MÉRITOS PROFESIONALES 

Experienc ia en puestos de traba 'o de idé nl ica catc.II;oría 

Em presa u Organismo Público Denom inaci ón Puesto Periodo trabajado (meses. días. años) 

Experiencia en pueslos de Irabn.io de s imi lar calegoría 
Denominación Puesto Empresa u Organismo Públ ico Periodo trabajado (meses, días, años) 

MERITOS FORMA TI VOS 

Otras titu laciones o especia lidades 

Cursos, Seminarios y Olros conocimie ntos de utilidad para e l puesto) 

CLÁUSULA DE r>RQTECCIÓN DE DATOS OE CARACTER I'ERSONAL 

En t UlnphmiC'nlO 13 Ley Org:l.niea 3/20 18. 1k S de dICiembre, d,; Prol(eo;i(>n de ()aIOS Pnson ah:s y gar .....ha lk los dc ,cd'OOS d ,~,laks)' del Re~lamemo 

IJ E WI 6I679 del }>ar I:;LllI~nIO Europeo y del ConscJO de 27 /k ab, il. I~' mlormamns de que ~us daros )'ICf5Ollalco¡ serán IralOOQs por el centro gt5101 qU'l: 
fig Ul3 cn la COll\'ocalOfill 11 los (m,eos ef«:los de lesolver el prOC\'>IJ sele(l,vo arriba inJ lcado. pudiendo usted tjcrccr 10$ derechos J t MCmo. r« lirlt llCión, 

su pl e.~iÓ n. limilaclÓll y oposicIón ante ese mISmo centro 8<'.510r La 1cgol llll OC tÓ01 pa,a el t,ataon~nlo de IUS da1~ ~ el cumpltmi.:nlO de olr li¡;lIcionc:s 
legalrs. asl COlno su eonsenlinllenw. Le inf" fllIarnos Igualmente de que el Oeslin3ta, io de sus datos será cxdusi~amente la AdmmIS lf:l~'On f>ublicu. E~ to. 
no serán cedIdos II len.:erm . cxce plO en ca:;o de obltg.l clÓn Icg.al III se ,an ob;el r> de t"Ulsfcn'oc l3 3 un tt rCCI pais u organ'lac'OIl Illl~macionaL P\l eoJi: 
consultar la rnformadv,1 :tdl{lonal y delallada 500rc p,.,tcccion <l e dal~ en la web ¡k)a Re pn'scnt<telÓn 

En .......... " .. " ... " "." ... , a ........ de . ..... de 20 .. 

(F irma) 

Embajada de Espaiia en Arge l 
3, ru e Yo ucefZyriab.l\lger 
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MI NISTER IO 
DE ASUNTOS EXTERI ORES, UNION EUROPEA 
y COOPERACION 

ANEXO IV 

ÓRGANO DE SELECCIÓN 

PRESIDENTE/A' 

Titular Gr·iselda Mestres C lanl · Canciller 

Suplen le M- J osé García·IOUlno Lice,.. - Secr·etaria Embajador 

SECRETA R.I Ol A ' 

Titular M- Sandoval del Olmo - 0Jlerndora de comunicaciones 

Suplente lmene Kibboua - Oficial 

VOCALES, 

Titular Farid Aksouh· Mayordomo 

Suplente M" Dolores Arnosi Hcrr:\iz- Cocinera 
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